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72 reproductoras madres~quedandocu~puesta"lami$rna:. de
60 terneros y dichas reproauctoras.:, , " ,',->:'

y teniendo en' cuenta que por Qrden del MiniSterio ,de .Ha­
cienda de fecha 23 de febreroae 1967, -publícactaen"el«BQletjn
Oficial del Estado» deJd.ta7 de marzo slgu~en,te.se:conced.iel·oIl

los beneficios de, ca.racter fisc¡:¡.l ·,il'la, producci.ón-cie-'gan,ad.Q
vacuno de carne a la Empr~ de que setrsta,. con emplaza::­
miento en Oliva de la Frontera y Jerez ,deJos,' Fb~leJ:()~;-(Ba~
daj:~ Ministerio, de confortnic:iad con !M <Uspo$iciones vige:ntes
y de acuerdo con el nunlsterio 'de' ,Agricultura, ha -dispuesto
a efectos fiscales quede la; explotación aumentadaen;:72cab~za.s:

de ganado (72 reproductoras de raza Retinta) ':enl~,beneficj9s
concedidos en la Orden de 23 de febrerode·1967; que_por,'lo
demás queda subsistente en relación con •. 1& Empresa «Antonio
Pimienta RodrígUez».

Lo digo a V. L para suconociniientoyef~ctos.
Dios guarde a V. Lmuchos at\os.
Madrid, 15 de .febrerode··l97L~P..D.,··elSu~etflI'iQ,.José

María Salnz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacietida.

RESOLUCION del S!'TVicio Na<;ionalde.I,olma> pOr
la que se hace. público. habet.·siéf,Q 'autoriza,da.·· la
rila bené/iCO-docentequ~seetta.. .".> ..•..•... '

Por acuerdo de este Centro cjjrectiv(tseha Au~riz~'Jar:ifi.\
cuyos detalles figuran a continuación: '. '. i.,;,'

Fecha del acuerdo del Centro .directivo: 3P <le ..(1ieieIl].bte
de 1970.

peticionario: Presidente de ·.la·.Fundaci~n:een~fiCo-Docente
«Nuestra señora del Rosario»,con domicil1oen Granacta,ptaza
de santo Domingd. número l.y del Ca.mpilloB/1.jo.ll~er-o:t

Clase de rifa: Benéfico-d0cent.e. . ..... .OC ........,.'
Combinada con el sorteo de la Loteria'.NacioItál deldia:

25 de tunio de 1971.
Número de papeletas que se expedirán: 60.0~.
Números que contenOrácada papeleta: Urlo.
Precio de la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjUdiCarAncomo'prelTli:(}s.'1o.:si~ient,es:

Primero.~Un lote hogar, compuesto de un 'televl&.tr.marca
«Werner 24"», modelo W-96/c:»;valorad0en25.11.8· pesetas; una.
lavadora «Crolls», modelo «Wás-diy», .en 43.990; yun.lavavaJi­
nas «Crolls», modelo «L,.;120 A»,en 24.990.Elimpor...eto~llie
este premioascíende a 94.098 pesetas yse ,adjudicará;. al,p~
seedor de la papeleta cuyo número coincida 'con el que. obtenga
el primer premio en el.sorteode la LotetiaJ:'.lac~ona.ldel'dia'
25 de junio de 1971. ...' .....•....... ',.,:,,'"

Segundo.-Un lote hogar,eompuestode, un televisor,«,W'er­
ner 24'», modelo «W-96/C». valorado en25.1~8 pese~y:una

lavadora superautomática «Crol1s», ffiod.e10,«Stlpermatic»'.,en pe-"
setas 21.990. Este premio, euyo1mporte .tota:les,de:47.10S pese~as,

se entregará al poseedor de la papeleta cuyo: númeró~aigual
al que obtenga el segundo preíniocm elcit&do sor~.,·,

Tercero.-Un televisor «Werner 20"», modelo:«W"~/C»;:valo~
rado en 21.039 pesetas. y una lavadora superautomática...•.~.CroH~»,
modelo «SUpermatic»; ·en 21.990 pesetas..Este premio,'que··impor­
ta en total 43.029 pesetMse a.djudlcará al poseedor 'de lapap~
let;]. .que tenga número igual al'.. tercer .premio ,delmiSIllo,SOft?d.

La ''Venta de papeletas ,Be efectuará .. PDr,todo:':'elterritorio
nacional a través de. las. personas expresamente .~\ltoriza.daf>;
provistas del oportuno carnet,expedldop<)reateservicio Na""
cional: ,

Do~a~gel Ortiz Fernánde~~Plazadel~a1~jO,:ÍltÍlll~rÓ~.:'Gr~

Do~o;~~~~~n~~l~G;i~~~prolOng~i6n.•.•. (Je, •.san~iag~., .•.nÚnl~
Don Juan Gómez Serrano.~etera.dela:Sierrll;número,8,F;

Granada.. ...........• ,: •... . ,:'; <'

Señorita Trinidad Gómez Mur~-earretera,de. la 8ierra,)uíme­
ro 8, F. Granada.
Lo .Que se publica para general conOCimiento ·.f deriiit.sqU'é

cOlTesponda, debiendo sujetarselá rita. 'en Cllantó:.al proc~d17
miento, a cuanto dispone la legislaciónvigente<,.;<"

Madrid, 12 de febrero' de 1971.-El Jefe del- Servicio,Pian..
cisco Rodríguez Cirugeda.-'-764-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 22 de enérodei971 potltz-·que sfJ'amor"
tiza 11 crea una plazadeAJ/Udante'deObras:,Ptb­
blicas en los Servicios que se citan.

TImo. Sr.: Por conveniencia"del serVici():Y-<dé.Col1!ornudad
con la propuesta formulada por. la Dkecc1ón'Qenei"&lde;can:~
ter... y Oammoa Veclnáles, . ,

;este'Mihisterio, ha ',résueltose amortice u,oaplaza de Ayu­
dtintede obras Públicas '(;:n1a plantilla de la Jefatura Provin­
cial de, Carreteras deZa.m0ra,.creandola.en la de la 9~a Jefatura
Eegiqnal,di'\ Carreteras; en Valladol1<L

;Laque comu~llcoa V.Lpara su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V,:r. muChosa;ños;
l\rla,drid;2~··de.~nero. de1971.~P. n., el Subsecretario, Ri­

cardo.G6mez-,Acebo.

. I1nlÓ~ St,'SubseeretariodeesteDepartamento.

08DEN,dé'22 de·..efI~(}de·f971·por.la que se amor­
tiza y crea una ~a,de'Ayudante de Obras Públicas

,. '..,enZas se:-viclos q~e's~.citan.

,;n.irlo~.Sr.:Porconvet;lienciasdel'Serv1cio y de conformidad
,con ,la propuesta ' formuiada'por .la· Dirección General de Carre..
ter,as'y, .. CammosVeeinales,
;Este,,:Ministerioharesueltose,~of,ttceuna; plaza de Ayu~

dante de Obi"as Públicas ,en .1fl,plantilll:\-de·la Jefatura Provin~

ci~hde CID[reterasde Logroño"ereandola en la de la 9.& Jefatura
Regional de Carreteras, ,ell.Valladolid.

LO ,qUe comunico a: 'V; 'L. para.suconocimientó y efectos.
Dios gtiarde,aV>L'muchos an:os.
Madrid, '22 .·de·enero"de 1971.-..:....P~ D.: el Subsecretario, Riw

ca.rdo Góme~Acebo.

IlInQ:$r...Sub8ecretartó .de este Departamento.

OR,DP:Nd;e25de enero de 1971 por la que se crea
l~naplaZa:de,lng~merqd.eCami1tos,Canales 11 Puer­
t()s~n,la,Jetaturade,Cost4SY puertos del Sur,
can resiáencia:en·Malaya;yse amortiza otra de
iyttal cla$e en .los,Sertriqios . centrales de la Direc-­
ció~GerJ:~~I(ll!:P~ert0s'Y Se11ales· Marítim.as.

limO. ~~~ J:lorne'c~sidadef!- ,del servicio y de acuerdo con
lapr9P!1esta, formula(ia:,alefecto por la Dirección General de
Ituertosy .Señales Marítil:nas;

Es~Ministerio...·ha'.r~uelto .. crear up.a, plaza de Ingeniero
delCuerPúcie ·Caminas"QanalesYPuertos. en la Jefatura de
C03taS y Puerto:sdel SurLC9nrestrJencia en Málaga, co.mpensando­

'di,chacre'ación,eon" la,"8Jl1ortización .de otra de igual clase en
los ServiciosGentra~es del.expres¡1.d0Centro directivo.

Lo,qhecomunicoa. V.J.,para, su conoclmiento y efectos.
Di()Sguar<le ay.,Lmuchos'añoS.
Madrid.,25,de,énerode 197L----P. n., el Subsecretario, Ri­

eardo,(){)me~ACf.!bo.

Ilino.,Sr; ,Subsecretario de 'este Departamento.

(JBD~N·de'28 de enero de 1971 por la que se doo­
dobla lá carretera'. deP1.fertoReal a Cádiz, incluido
{:l.puente«J(J,s~.L~Ó1lde Carranza». tU acuerdo con
las condü;tonf)S ,estq.blecid,as'en·la con.cesión para
la':«Constrncción,consRTVacíón"Y explotación ae una
1JaT1ante,qe<taC"N~,~V.. de Madrid a Cádiz, punto
kílom.étriro<68Z.800.1Ide.la carretera de Pl1erto
Realall(atagcn:cla,·· con puente sobre la bahía de
CáaiZ»:

Ilmó;Sr~;:,::porDecreto'1595¡'1964; de 21 de mayo, fué otQr­
gada',Ei;le'xcelentisimoAyuntf4ffiieut,od,e· Cádiz la. concesión a
la que'se h.aoo referlmcia,en la presente ()rden.

:En las. condidones,estai>leci<1asen,el.·. anexo a'dicho Decret-o
Y:más concretamente, en' Elll~pígraf~ ~2. ~ . establece que, du­
rttnte:·el plazo. de .1a,C9ncesíón, 'la .. Dirección General de Carre-­
·teras yCamiilosVecinale.s:podrá.proponer .laejecucíón d-e las
obras'compiemel1tarial1!,>().de ·n{1evas. instalaciones para asegurar
una. mejor •explo:tación,delilC'OncesiÓuC)para· acomOdarla a las
condIcIones qUe la' evolución ~e: ,-la circulacIón por carretera
pueda exigir;,'.. .... "•. '.. ". ..... .. ....'

E}<;epigra!el.1,del .citado an~xoseñala'que .cuando sea nc­
ce:sario, .R· juiciodel.Mi;Úst~io,de, Oj:)ras Públicas, establecer una
segunda, calzada en el~eso:,Norte del puente, d.f"sde la carre­
tera:naéionalIV,ésta~'col1struirlÍ:por cuenta de la concp.sio-­
naríaeIl lasoondiclon~s,quese:,.:imPongan.

'En el épigrafe.,8.5delmlSlIloanexo sec:oncreta la necesidad
deprí:yer.Que;cuandoel crecUll;entodel. tráfico lo exija"el
nüentepueda'trans!ormarseenautopista de~llatro carriles. ~e
eircl.1Iac~ón,'.cap '.l$. .• ·l~axiIIla'eConQmíay mímma perturbaclCn
¡Jara,Jos 'usuarios~

La·ip~-ensidad media. diaria (IMJ)'en, élprimer afio de ex­
.plotacióncteLpuenteht\: .alc'ª11Zadolacifra de 5.500 vehículos,
con PUntas mensual,es,en···vera:no.dell'1áSde. 7.000 vehículos/día.

Por 'otra parte,' la -puesta' :enservicio' de la autopista 8evílla­
Cadiz hasta Puerto Real, .endicie.rtlbre ,de 1972, generará un
trá!icoque. -indmiableI:t1ent-e, agravará el problema que se de­
ducedelanális1~~eJ.~"d.. a~ <ie..t.ráfiCO....• local del puente en el
$0 )970. •. • •..

En' consecuenci'&,',poresttmarse' !1ecesaria la.' adopción de las
medidas~ . para que ,en él afio 1975 .entre en funciona­

·!!U~to.1111 segundo P11~te Yae bayaclesd_ el acceso al
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mismo por el Norte, desde laO. N. IV, en las proximidades del
puntokilométrioo 663.

Este Mlnl8:teriQ,R· propuesta de ··}a Dirección ~neral de Ca,..
rreteras y Caminos. Vecinales, ha resuelto:

1.0 Que por 'el excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz,. como
beneficiarlo de la concesión .para construir, conservar y explotar
la «variante de la C. N. IV de Madrid a cttdiz, entre los pun­
tos kilométricos 687,800 y l¿l carretera de puerto Real a Mata­
gorda», se presente un anteproyecto de deSdoblamiento del pUén~

te y de la carretera de acceso Norte al mIsmo hasta enlazar
con la C. N. IV en··lás'.proximidades del-punto kilométrico 663,
en el plazo de seis meses.

2." Que antes del. 1 de enero de 1972 dicho excelentÍ'simo
Ayuntamiento presente igualmente los oportunos -proy.ectos ce
construcción, -al objeto .deque ... puooan ponerse en servicio las
obras correspondientes antes del 1· de enero de 1975.

Lo que digo a V'. l.
Di<J8. guarde a V.· l.
Madrid, 28. de enero de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Cll,-rreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de .Obras
Hutril.nlicas por' laque se acuerda la cancelación
de Zosasie1itos registrales •numero20.41J9; .RCi]istro
General, tomo 11, folio 17 11 Auxillar Libro '3; fo~
lio 3. don José GQnzttlez Rubio~ relatmo a un apro­
vechamientopara rtegosdelrío Guadallwrce.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asien,
~s ,c,:,;:.:;,tralcs que, con el nú:~nero 20:409, aparecen ell el Re­
~lstro . venerál ~ aprovechamIentos, tomo u. folio 17 y Auxi­
lIar, llbro 3, toJIo 3,a nombre de don José. GOl1zalez Rubio
relativo .a un aprovechamiento paráriegos del rio GUfidalhorce:
en térmmo mUnícipal de AIOTll (Málaga>, y en cuya ínscrlpción
no consta el caudal; la superfície>regadani el tltulo; y

Temendo en cuenta que laComu~af.la de AgUas d.el Sur de
Espafla, con objeto de hallar la 4eblda· -eoncorctancJa· entre las
reajjdades registral y extrarregistral, procedIó a incoar expedien­
te de reVIsión de caracteristicas. del. citado aproVechamiento,
practicó Iacorrespondiente Inspección,. sín que .pudiera lócaiízar­
se sobre. el terreno,. ni identificarse el titular inscrito o· sus su­
cesores y sin que, por atraparte, exista antecedente alguno
en los archivos de la expresadá Comisaria..

~or todo ello. redactó en oportuno· edicto citando a quien
pudiera resultar mteresado, Para que en un mes compareciera.
ante·· la Comisaria de Aguas. del Sur deEspafla,alegando lo
que estimase pertinente;ta1. edicto sé publicó en el (Boletm
Oficial del Estado» yde Je, provincia de Málagad-e fecha 2ft
de noviembre y 4 de diciembre·. de'19G8, respectivamente, y
expuesto· en el Ayuntamiento de Alora, sin que compareciese
persona alguna.

Como este :mpuesto .seQ-alla previsto ellel articulo 1 de
la Orden ministerial de 29 deabrUqe 1967. dándose las cir~
cunstancías de que no se hapódido localizar el aprovechamiento
ni identificarse ei·tituIar o sus. sucesores, qmenes no pueden
alegar indefensión, por cuantoseie8cttó expresamente por
edicto publicado en el «BolettnOficial del E$tado»:y en el de
Málaga de 29. de noviembre Y. 4 .de. diciembre de. 1968 y expUes~
to en el Ayuntamiento de Alora, y corno eQ el indicado edicto
se hacía constar .que, caso de no comparecencíaen eLplazo
de un mes, se procederia a· cancelarlos asientos reg1stra1eS.
Habida cuenta y el Registro deaprovechaw1enJ;osno debe prote­
ger más Que aquellos que se encuentren enexplotaclón n"r01&1,
esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación de
los asIentos registrales que, con .. e1 m:U:nero 20.409. aparecen
en el Registro General, tomo :11,foll0 17 y Auxi11ar. libro. 3,
folio 3, a nombre de. don .... JOSé. González Rubío;cancehlclón
que ha de practicarse una· vez transcurra el plazo de· un .mes
desde la publicación de esta· R~solución·.en .el «Boletto Oficial
del Estado»,. conforme al articulo lde la Orden miniSterial
de 29 de abril de 1967.

Lo qUe se hace público para su debido conoclluiento, signi­
flcando Que contra la presente Resoluciónca.be recurso de alzada
ante el· excelentisimoseñor MinIstro de Obras PUblicas, en el
plazo de quince días,. a partir. del siguiente a la publicación
de esta ResolUción en el «Bolehn OfIcial,detEstado,>.

Madrid,. 22 de junio de :1970;,.-]~1.·Díréctor general, por dele­
gación, el comisario central de Aguas, R.Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas .pOT··laque se ·acuerda la .cancelacic)n
de losasient08 reyi-strales . numero 20.407 Reglstro
General, tomo 11,/0110 17; Y Auxdror, lfbro 3, 10110 3.
a nombre de don Fernando Romero Franco, relativo
a un aprovechQ,mtento· parartegos del TÍO Guadal­
horce.

Visto el expediente incoado para la •eancelación de los asien­
tos registrales· que, con elnu.mero 20,407, aparecen en el Re­
gistro General de aprovechamientos, tomo 11, follo 17,Y,Auxl~

llar, .Ubro. 3, .foUo ,3,anómbrededoll··Petnando Romero, relativo
aun aprovecharmento .para:negos del r1oGuadaIhoree,en ténni­
nQ.mun.iC1Pal de Alora (MaJ.8.gQ>'I'f,encuyainscripei6nno consta
el caudal. lasupernC1eregad~nle.tltulo; y:... .

TenIendo encuenta'qu~ la ComisarIa de Aguas:· del Sur .de
España; con obJetodeballar·ja debldacoocordancia entre las
realidades· reglstralesy· extrarregistra!i' ~pro.cedíO a incoar .expe­
diente de revtswn de caracteri,sticas ·ctelcítado. aprovechan:uento,
pr8,cticó la correspol1dienteinspec:.::ió~·.SÍnque pudiera locanzar~

se sobre el terreno nlidentl!icarseeLtituIar inscrito o sus
sucesores y sin que, 'jiOr..·.. ó,tra· pa.rte,~.·.c:ixi~ta 'antecedente alguno
en los arcnívos·de la expresadaCorru~ía.... ..... . . .

Por todo eUo rectac~Qen· oportunQedlcto .citando a quien
pudiera resultar i.nteresad,ci;cpara ..que.· en,un mes compareciera
ante la· Comls!iría,dé 'Aguas ,del Sur de Españ, .alega.ndo lo
Que est1I.nase pertinente;, ·ta.lect1cto se publicÓ en el «Boletín
Oficial del. Estado»: y de· :111, .provinC1a.· .de·,Malaga de fechas
13 y 4 de diciembre del,968,respectivamente,>y expuesto en
el Ayuntamie.nta deAlo.ra,~inquecompareciese persona- alguna..

Comoes-te SllPuestose haUa previsto en el art1culo 1. de
la Orden mmisterial -de'.29'· de, abrIL de 1967, dándose las cir­
cunstancias de Que no ha podldolocallzarse' el aprovechamiento
nI ldentificar~ eL titu~ar· o. Sl.1S SUOO8()1'e8, quienes no pueden
alegar .indefensión, por .cuanto. &eles··. c1,tó .expresamente .por
edicto· publicado ·.en el «Boletm'OtIcial del Estado» y. de Málaga
de 13 y 4 de .dic;nembrede' 1968. Y expuesto .. en el. Ayuntam1ento
de Mora. y com-o en el jndicádo edicto se hacia constar que.
caso de no comparecencia ¡;!n: eL plazo de .. un mes, ,aeprocederla
a cancelar las asIentos regiBtrales. Habida>cuenta que el Registro
de ·~proveeh1:l.mientos···no.debe.protegermásque aquellos que
se encuentren. en explotación:nol'll1QJ.; estaOirecciónOeneral
ha··· resuelto ordenar·· la ... cancelación··.dé los·astentos. registraIes
que. c-o-nel num,ero 20,-i;Q7,:aparecen,en .el ReglStrO General.
tomo 11. tolio 17-. y Auxillar,: libro:3. folio 3.. a nombre de
don Ferna.ndo Romero "Pran®;cancela.ciónque ha·depracttcarse
una vez transcurra el' plazo de un",mesdesde la publicación
de esta Resolución·· en el «J39Ietin .ot1c1al.d~1 Estado»; conforme
al artIculo 1 de>la Orden:'minIstertalde 29 de abnlde 1967.

Lo que. se h.a.cepúbUco parasu>debidooonocimi'ento, s1gD1fi~
cándole que contra .lapresente Re$OluciÓllcabe· recurso de alzada
ante el excelentlsimó· safior Ministro: de Obras Publicas, en el
plazo de q-uIllce dias; a partir del siguiente a la pubUcac1ón
de esta-.Resoiuclón e-n.el,«BoletlfiQficlal. del Estado».

Madrid, 22 de junio'<íe .1970.--::El·Director general,.por del&­
gación,el· Comisario central de Aguas.R, Urbistondo.

RE,SOLUCIQN de ·.·14,DirecCiónGeneral de Obrm
Hid~áúltcas,:.porla:que'sehaQepúblícala autort­
zaC10n otorgada ·... a «Papetera Arrosi, S. A.». para
encauzar, culJrltll rectificar un tramo del rfó Be..
rastegui. en término muIDqi:pal de Elduayen (Gut~
puzcoo).

«PapelpJa Arrosi. $; A.)},~a:soJlc:itadoautor1zaei'Ónpara recti­
ficar, encauzar y. cubrlrun tratIl0 deLrlo Berastegui, en término
mUDlcip8.l de Elduayen (QUipúzcoa) ,',y; este".Mln1sterio·· ha .re--
suelto: . . ... . . .. . '. .. . ..• .. ..:' "" ,

AutoriZ1ira laEnti~ad{(Papeler.aArros1,S•. A.» .Para reet1~
ticar,. efiCauzary cllbrirun· tramo delrio Berastegui, collndante
con unafl;lct,?ría. de. su ¡:tropiedlUl, ·en.el.término municipal de
Elduayen .(Guipúzcoa).con..objeto ..··.deaprovechar loa .terTenoa
deltrlimo cubiérto para. almacén, al81l'e, lit>re .de •productos
Y. materiales de su .. factoria-, con SUJeciQn,s.·lass1guientes con~
diCiQnes:

1.& Las obras se ajustá!:an 9J,prpyeeto.que s1rV1óde base
al .expedieIl,te,$uscxito .•~ ,Sal1 Seba.stián,en marzo. de· 1968,
por el lngenier.o de Caib:1Iios.Canalesf. Puertos don Carlos
Ma-r:.tinez QeboIla, cuyo; p~esupuest<rde ejecuclÓD asciende a
1.958:810.89- pesetas, en cUanto no resulte modificado por estas
condiciones y .autoriza~i0Il.Las' modificaciones de detalle que
se prf'tenda'ÍIltroducirJ)t'drán. ser •..• autorizadas .u ordenadas
por la Comisada, ···de··. A$'JIta.4e1,.Norte' deEspafia. ,siempre. que
tiendan .a-l ... perfeccionamIento ·4;1e1. proyecto y no se alteren las
caracteristicas esen~iales~ de laautorl~cl6n, lo cual1mplicada
la tramItación de nuevo .e"PE!d1en~

2.3 Las· obras comenzaraneD,~IPIazo'de tres meses. a
partir de la fema. depUb.l1~Ción.. ;de'la aUtorizac16n.. en el «Do­
letm Oficlll1 del Estado»., 1 deberán quedB.r' terminadas en el
de doce meses; CO,ntadodeSdela mlSma. fepha.

3.l!> Las cargas ,a, las. qUe p6dtá .ser sometida la cobertur$
dúrantelaexplot.aclónno deberán,pasaJ:"J1e lasteni.da8 en cuenta
en el calculo de la :misma.

4'.l!>Losterr~nol:ldé1 caul:eque·quedan 'en seco , consecuencla
de las obras que se autoriZll,-llpa.sarán a,proviedad de la En­
tidad. petiCIOnaria; pasanclg'f¡<.aetqu1rir .e:l·caracter de doininio
públiCO lOS :terrenos ocupa<:tospor el ntie!vo cauce.. .. . .

5," La íIlSP:.ece100y.viglJ.aricia':delas Obl"88, tanto durante
la COI1.strU~lÓIJ-.• COlllO·· d,urante·1.a·explotae16n1·quedarán a cargo
de la COlIllS&nac,1e.AgUM·de;l,NOI'te'de Espafia.·slencto de cuenta
de la Enti:dadcon~esionEU'la las, remuneraciones y gastos que
por díchos ·conr<cptoS 'Be· 0!ígi0en;·.consqjec1,ÓD a las. d.1Bposiciones
que les Beanapltcables,y en.. ·· especial·.·. aLQecreto nUmero 140,
de: 4de .feJ::)rero .de. 1960" déblendodarSécUent& a ·d1cbo Servicio
del.pri[lclP1C de, 108·.tr~baj08.... tJna'vez··termtnad08,·Y .. prevíO
avi~dela En:tld~con~ot;lar1a. se procederá por el CmnisarID
Jefe de Aguas o Ingeniero del BerVlcto en quien delegue al


